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Arldeulo 1, 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
releares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación
si eee ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
tä promulgaoión el día en que termina la inserción de la

ZI.V en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

demplimiento.
,dert. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

Aztículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
•es abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios quo
valoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en Ios periódicos ofi-
ciales, cuidando de reintegrarse del rematanto, si lo hubie-
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go Be; con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8.2 del art. 8.°

SUSORJPCEÖN PARTICULAR

14N OtSüDODA Pesetas. FUEBA DM 0613,DOBAPesetas.

[In mes . 	 3 	 Un mes. . 	 • . 4
Trimestre.. • . 	  8 25 Trimestre. . • . 11 25
Seis meses. • . 	  16 50 Seis meses. . • . 22 50
Un ano 	  83 	 Un ano. . 	 • . 45

l'amero vzeito, 40 céntimos de peseta.

*.r3e) publica ton io eLee, or.Japte 1on domisagoo.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
Olores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIS dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don.
de permanecerá hasta el recibo del niimero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales so han de remitir al Jefe políti
respectivo, por cuyo conducto so pasarán ä los editores de
los mencionados periedicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18544

Los sonoros Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los ndmeros de este ROLE-
TIE, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve •
rificarse al final de cada ano.

ADVMRTENCIA.—Conforme con la condición 4.0 dl
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i,.•
sentare, ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos.

rus
obra—

IN-

del
y so-

nra
Cór-

TN.

que
0 0

ioba.

PARTE _OFICIAL

Presidencia del Consejo ki Ministros

(Gaceta del día 28 de Octubre.)

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Dona Victoria

Eugeuia, y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias y el Infante Don Jaime 2"

continúan sin novedad en su impor-

tante salud. 	 -

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: La disposición 2.°' de la
Real orden de 4 de Febrero do 1905,
en cuanto determina que puedan acor-
darse las permutas que autoriza el
artículo 49 de la vigente Instrucción
general de Sanidad entre les Inspece
toros provinciales que la soliciten,
siempre que estos hayan servido por
lo menos un alío la plaza de que estén
posesionados, es conveniente en gene.
ral, pero dificulta en estos momentos
el buen servicio que han de prestar
en las provincias los referidos fundo •

nardos.
La deficiente retribución que les es-

tá asignada en la actualidad por las
Tarifas de emolumentos eenitaeios
que aprobó el Real decreto de 24 de
Febrero último, ha impedido 6 impi-
de á muchos Inspectores que cumplan

iinisterio de la klierución

declarara incompatibilidad de dicho
cargo con otro de carácter dependien '••
te de los Ministerios de Instrucción: fácil subsistir, que se suspendan la li- pública, Guerra y Gobernación, y de

mitación y condiciones que establece , las Diputaciones provinciales y Muna i

! la predicha disposición 2.` hasta tan- cinies.
to que se modifiquen las actuales cir . ki 	 Visto el informe emitido por el

eunstancias ecoaómicas de las Inepec- Real Consejo de Sanidad en pleno, en

, dones. 	 el que se propone se desestimen las 	 •

En su virtud, S. N. el REY (que instancias presentadas, de las que se 7
Dios guarde) se ha servido disponer:  deja hecha referencia; que se declare

1. 0 Que se declare en suspenso, :, compatible el expresado cargo con
: mientras no se modifiquen las condi 	 cualquier otro relacionado con el ejer

ciones económicas de las Inspecciones I cicio de la profesión, siempre que es- 5
provinciales do Sanidad, en la forma to no impida la residencia fija. del Ins-
expuesta, le, aplicación de la disposi . . pector en la capital de la provincia, !

Lción 2. a de la Real orden de 4 de Fe- i á los efectos del art. 38 de la Instruc-

•:: brero de 1905. 	 cien general de Sanidad, y que una
: 	 2.° Que este Ministerio pueda ac- vez establecido fijamente, los ingre-

ceder, cuando lo estime eonveniente sos que hayan de percibir los InsPec- :.

t. al servicio, á las permutas que solici- i toros provinciales, sea, con el carác-

ter de sue . do 6 con el de gratificació.,
se concretarán de un modo definitivo
las incompatibilidades que la expe-
riencia adquirida hayan aconsejado
para el perfeccionamiento de los ser.
vicios respectivos:

Visto el art. 38 de la precitada Ins-
trucción:

Considerando que la falta de la do
bidst, retribución de los servicios que
deben prestar los Inspectores provin •

eiales ha. impedido que Ja permaven-
cia de éstos en sus cargos sea tan
constante cual era necesario para
acreditar de momento las ineompati.
bilidades alegadas:

Considerando que mientras no se
disponga de los suficientes datos acer-
ca de este partieular, y además no
tengan los Inspectores provinciales la
retribución conveniente y decorosa de
sus servicine, ya sea por un sueldo,
gratificación 6 por emolumentos, en
cuantía suficiente para atender ä su
subsistencia, no parecejustificado pri-
varios del ejercicio de funciones mé-
dicas, correspondientes á otros car-
gos que les procuren recursos sin per-
juicio notorio do los deberes que les
está impuesto; y

Considerando que el art. 38 do !a
Instrucción general de Sanidad les
impone el deber de residencia en la
capital de la provincia, ein declarar
ninguna otra incompatibilidad, por lo
que mientras la experiencia no lo
acredite no hay causa bastante por
hoy para establecer las limitaciones
que se pretenden;

S. M. el REY (Q, D. G.), de confor-
midad con el dictamen del Real Con-
sejo de Sanidad, se ha servido dispo-
ner que se desestimen las instancias
presentadas en el acto del concurso
referido y despues del mismo, en so.

cual corresponde el deber de residir ten los Inspectores provinciales de
en la capital de las provincias res- Sanidad, cualquiera que sea el tiem-

pectivas si carecían de otros medios po que hayan servido la plaza de que
de subsistencia en la misma. 	 estén posesionados; y

Justo es completar, dentro de lo pe 3.0 Que las solicitudes de permu•

sible, la retribución debida á estos ta, á estos efectos, puedan presentar-
cargos, ya por medio de eueldos 6 ; se en el Regietro de esto Ministerio
gratificación correspondiente, ya am- hasta el día 30 de Noviembre pre•

pilando los emolumentos que les están xitno.
asignados, como prescribe la disposi De Real orden lo digo ä V. S, pa-
ción 4.° de les Tarifas; pero mientras ; ra su conocimiento y efectos consi•

estos propósitos se realizan, conviene " guientes. Dics guarde á V. S. muchos
facilitar las permutas, dentro de las . anos. Madrid 24 de Octubre de 1908,

prescripciones del art. 49 de la Ins 	 —Cierva. ?
truceión general de Sanidad. 	 ' Sr. Inspector general de Sanidad in-

 r

Al efecto, y teniendo en cuenta que 	 torio'',
por las expresadas consideraciones 1	 ("Gaceta„ del 27 de Octubre.)

e

muchos Inepectores provinciales, al
amparo de la Real orden de 5 de Oc- Ilmo. S : Visto el expediente incoa-

tubre de 1905, que les concedió el de- de en virtud de las instancies presen•

recho de solicitar licencia ilimitada, tadas por varios Inspectores provin-
dales en el acto del concurso celebra

cios en la plaza de que estén posesio-
no pueden acreditar el ano de servi-

do en 15 de Febrero de 1905 y des-
piles del mismo, en solicitud de que senados, que exige el citado párrafo 1.°

de la Real orden de 4 de Febrero, pro-
. cede, para facilitar que se acomoden

en las provincias donde les sea más
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individuos sujetos al impuesto de cé-
dulas personales, con el fin de que la
recogida de las roisinae tenga efecto
con la oportunidad debida para la
formación del corriente padrón que
ha de regir en el próximo afio de 1909,
y la del resumen de cédulas que de-
terminan los artículos 28 y 29 de re
petída Instrucción.

Lo quo se publica un este periódico
oficial para au más exacto cumpli
miento por parte de dichas autorida-
des, lae que se servirán dar aviso del
conocimiento de la presente circular.

Córdoba 27 de Octubre de 1908.—
El Administrador de Hacienda, A.
Núliez de Coutu.

En reclamación interpuesta poi' la
Delegación de Hacienda de esta pro- :1
vincia por don Román Urrutia, en re-
presentación de don Pablo García Ce- !
niceros, arrendatario que fue del im-
puesto de consumos en el pueblo de Y

Lucena, contra acuerdo del Ayunta.
; miento del mismo relativo ä la devo-

lución de la fianza constituida en ga-
rantia de dicho arriende, esta Admi-
nistración de Hacienda ha acordado, 1

s: con fecha 26 del actual, conceder un
plazo de diez días de audiencia ä las
partes interesadas para que dentro
de él puedan alegar lo que ä su dere.
cho convenga.

Y siendo uno de estas partes el ex-
presado Ayuntamiento, se le notifica
por medio del presente ä los efectos

t prevenidos en el art. 45 del Regla.
5 mento vigente de Procedimientos.

Córdoba 30 de Octubre de 1908.—
El Administrador de Hacienda, A. Nú
ilez de Cauto.

Núm. 3165
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOP.A

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento y "a los
efectos de lo dispuesto en la vigente
legislación del ramo.

Vise 26 de Octubre de 1908.—Anto-
nio López del Rey.

licitud de que se declarase la incorn.
patibilidad del cargo de Inspector
provincial con otros dependientes de
los Ministerios de Instrucc i ón públi•
ca, Guerra, Gobernación, Diputacio-
nes provinciales y Ayuntamientos.

2.° Que se declare compatible el
expresado cargo con cualquier otro
profesional que no impida la residen.
cia fija del Inspector en la capital de
la provincia.

3.° Que una vez establecidos los
ingresos que hayam de percibir los
Inspectores en concepto de sueldo,
gratificación ó ampliación de emolu.
mentos, se concreten inmediatamen-
te en definitiva las incompatibilida•
des que aconseje la experiencia ad
quiricia.

De Real orden lo digo á V. S. pa-
ra sil conocimiento y efectos aporta
nos. Dios guarde á V. S. muchos
anos. Madrid 26 de Octubre de 1908.
—Cierva.
Sr. Inspector general de Sanidad in-

terior,
("Gaceta n dal 27 de Octubre.)

--
La solícita atención de que son ob

jeto las instituciones de Beneficencia
particular, lo mismo por el Protecto-
rado que por las Juntas provinciales,
tropieza frecuentemente con el incon-
veniente de la falta de antecedentes
relativos 4 ellas y de la desorganiza
ción en que se encuentran algunos Ar-
chives de dichas Juntas, porque su
carencia de recursos 6 do personal
competente ha determinado que con-
tinúen en el estado de abandono en
que se hallaban.

No es posible proveer ä estas defi-
ciencias dotando á cada Junta de loe
recursos que ha menester para que
tan importante servicio resulte aten-
dido, y aparece indispensable acudir

remediarlo por aquellos medios que
están al alcance del Gobierno, po-
niendo ä contribución, si fuere nece-
sario, á un personal de probe.da sufi-
ciencia y de reconocido celo en ei
cumnimiento do sus deberes, que se•
guramentei llenará con gusto la mi-
sión extraordinaria que se le enco-
miende, dado el culto que á ellos rin-
do y teniendo en cuenta que sus es-
fuerzos y trabajos han de redundaren
provecho de los necesitados ó deeva
lides.

A dichon fines, y contando de ante-
mano con el patrocinio de esta idea
por el Ministerio de Instrucción pú-
blica, el cual dictará para su cumpli-
miento las órdenes que al efecto esti-
me convenientes,

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido ä
bien clispcner lo 2igu1ente:

1.° Los Archivos de las Juntas
provinciales .de Beneficencia se orde-
narán precisamente en el termino de
seis meses, á contar desde la publica-.
ción de esta Real orden, y los Sucre.
tarjas de dichas Juntas elevarán al
Ministerio de la Gobernación, antes
de 1.° de Mayo próximo, un indice de
los expedientes de cada una de las
fundaciones de Beneficencia particu-
lar, expresando el objeto de ellas,
pueblo en que radican, nombre de los

DIRECCION GENERAL

de Contribuciones, Impuestos y Rentas

N. 3187

.."..1".NTLT1'4 n=1/:ZIn

Autorizada por Real erden de 21
del actual la celebración de segunda
subasta para arrendar la mina Arra-
yanes, propiedad del Estado, y eita
en Linares, por haber sido declarada
desierta la primera, dicho acto tendrá
lugar el día 30 de Noviembre próxi-
mo, ä les doco en punto de su mafia-
na, en la Dirección general de Con •
tribueionee, Impuestos y Rentas, son
arreg ! o al mimo pliego de condicio-
nes y modelo de proposición que ri-
gieron pera la primera, y que se ha
llan inserton en la Gaceta de Madrid

ji del día 6 de Agosto último.
5 Madrid 23 de Octubre de 1908.—E1

Director general, C. II, Soler.

idniinistraciön de Hacienda

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Avur.lta.rnientos•

DOS TORRES
Niusa. 5138

Don Juan Castro Alcalde, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que el padrón de mi-

dulas personales que ha de regir en

el año próximo de 1909, se encuentra
de manifiesto en la Secretaria muni-
cipal, por termino de ocho días, para
que los contribuyes en él incluidos
puedan aducir las reclamaciones que
4 su derecho convengan.

Dos Torres 26 de Octubre de 1908,
—El A:caldo, Juan Castro.---Faustino
Moreno, Secretario.

VISO
Núm. 3139

Don Antonio López del Rey, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que formadas las caen

tan correspondientes al establecimien-
to del Pósito de los años 1897 4 98 y
1898 4 99, se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por termino de quince días,
contados desde el siguiente al de la
ineeeción de este anuncio en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, durante
cuyo plazo podrán ser examinadas
por cuantas persones lo deseen.

LA CARLOTA
Nm. C140

Don Juan Antonio Serrano Gómez, Secreta-
rio del Ayuntamiento y Junta municipal
de esta villa.

Certifico: que en el libro de actas
de la Junta municipal de asociadoe
del presente año y en la sesión cele-
brada el día 26 de Septiembre últi-
mo, se consigna el particular que, co-
piado 4 la letra, es como sigue:

«En tal estado, visto el déficit de
diez mil quinientas sesenta y siete pe.
setas veinte céntimos que resulte en el
presupuesto ordinario de este Manid-
pie, votado por la Junta en este mis-
medía para el año próximo de 1909,
esta Corporación, en cumplimiento ä
lo que determina el núm. 2.° de la
Real orden circular de 3 de Agosto
de 1878, pasó ä revisar todas y cada
una de las partidas de dicho presu-
puesto, con objeto de procurar en lo
posible su nivelación, ein que le fuera
dable introducir economía alguna ea
los gastos por sor indispensables los
consignados pera cubrir las obliga-
ciones 4 que se destinan ni aumentar
los ingresos que aparecen aceptados
en su mayor rendimiento todos los or-
dinarios permitidos por la legislación
vigente.

En su consecuencia, siendo de todo
punto preciso cubrir con recureou
traordinarios las expresadas diez mil
quinientas sesenta y siete pesetas
veinte céntimos, la Junta entró ä de-
liberar eobre los que mejor debían es•
tablecerse que ofrezcan dicha canti-
dad y fuesen adaptables ä las cireuns.
tercias especiales de °eta población.

Discutido ampliamente el atlante,
acordó la Junta por unanimidad pro.
poner al Gobierno de S. M. el esta-
blecimiento de un impuesto módico
sobre el consumo da paja, leña y acei-
tuna de verdeo, cuyos artículos con-
siente el gravamen do un céntimo de
peseta por cada kilogramo, sin que
exceda esto tipo del 25 por 100 del
precio medio que tienen dichas cape-
cies en esta localidad, lo cual está
dentro de les premeripciones marea-
das en la regla 1. a del articulo 139 de
la ley municipal y demás órdenes pos-
teriores, según se acredita en el co-
rrespondiente estado 6 tarifa que se
unirá al expediente.

Se dispuso, por último, que el pro
cedente acuerdo se fije al pülePco por
término de diez días, según y para
los efectos prevenidos en le regla 2.a

y 3, a de la citada Reul orden circular
de 3 de Agosto de 1878, y que una
vez transcurrido esta plazo se remi-
tan al señor Gobernador civil los do.
aumentos sefielados en la regla 4. R da

dicha disposición.»

fendadores y aquel ce» que sea cono-s.e, meta, y especialmente, si consta en
; dicho expediente, la eeeritura funda-

cional y el Reglamento por que se ni •
< ge la imitación y los principales do-
. comentos que lo constituyen,
ij 2.° Los Gobernadores de las pro

vincias facilitaren à dichas Juntas el
auxilio de personal que, sin perjuicio;
do sus habituales atenoienee, aunque
imponiéndose un trebejo extrsiordi-
nario, puedan desempefiar eso cense-
tido.

3.° Cuando por la dificultad del
cesa, ó por la falta abeeluta de mo-1

' dios, no pudiera dedicar personal ä
11 esos trebejos, reclamará el auxilie

del Jefe viz as caracterizado del Cuer-
po de archivero& y Bibliotecarios que

- preste sus servicios en la capital de
la provincia, para que cc» el perso
riel que designe se lleve á cabo el eer
vi eio.

4.° Los Gobernadores darán atine-s,
g ta 4 este Ministerio de la fecha en que

comiencen dichos trabajes, y eleva-
rán los antecedentes y datos que se

v.. les reclaman tan luego como los reci-
. bau da las Juntas provinciales.

Lo que de Real orden comunico
Y. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde 4 V. S.
muchos ailoe. Madrid 27 de Octubre
de 1908.—Cierva.

Sr. Director general de Administra-
ción y Gobernador civil de 	

("Gaceta„ del dia 28 de Octubre.)

Circular núm. 3146

CBDULAS PERSONALES

Para dar cumplimiento 4 lo dis
puesto en el art. 26 de la Instrucción
de 27 de Mayo de 1884, esta Adminis-
tración recomienda ä los señores Al
caldee de esta provincia que sin pér-
dida de tiempo procezlein 4 la distri-
bución de las hojas declaratorias 4 los

Ministerio de Cultura 2024



TARIFA DE LOS ARTÍCULOS GRAVADOS

Número
de unidades 	 Precio medio Derechos

ESPECIES UNIDAD que se oaloulan 	 de la unidad.
de consumo. 	 ,	 -

en unidad.
-

Pesetas Pesetas.

Producto anual
calculado.

Pesetas.

La Carlota 15 de Octubre de 1908.-Juan A. Serrano.-V,° B,°: El Aeealde, José Bernier,

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO
Núm 3012

Año de 1908.
Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

INGRESOS
Presupuestos
autorizados

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.
_

1.292 49
>
233 01

'250

35 766 18
34 550 46

7CO33

1 	 72.792 47

1 	 Propios 	
2 	 Montes 	
3 	 Impuestos 	
4 	 Beneficencia. 	
5 	 Instrucción pública 	
6 	 Corrección pública 	
7 	 Extraordinarios 	
8 	 Ampliación 	
9 	 Resultas. 	

10 	 Recursos legales para cubrir el déficit
11 	 Utirida es 6 impuestos del 1'20 por 100

de pagos 	

TOTALES DE INGRESOS.. . 	 	

PAGOS
1 	 Gastos del Ayuntamiento 	
2 	 Policía de seguridad. 	
3 	 Policia urbana y rural. 	
4 	 Instrucción pública 	
5 	 Beneficencia 	
6 	 Obras públicas 	

Corrección pública. 	
S 	 Montes. 	
9 	 Cargas. 	

10 	 Obras de nueva construcción 	
11 	 Imprevistos. 	
12 	 Resultas 	

TOTALES DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA 	

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS 	

2.187 89

6.947 50

e
250

e
41.161 23
91.272 22

1.800

895 40

5,714 49

5.395 05
59.721 76

1.099 67

72 826 37

e

»

e145.618 84

16.504
3.340 25
9.168 75
1.435
1.700
3.800
4.166 50

62.724 30

1.618 81
185.159 80

239.617 41

10.781 30
'2.249 38
6.536 55

379 90
103 75
815 61

1.435 89
e

43.942 05

589 53
4.426 54

1.515 87

9

5.722 70
1.090 87
2.632 20
1.055 10
1.596 25
2.984 89
2,680 61

18.782 25

1.029 28
130.733 26

239.617 41 72.826 37 168.306 91

Palma del Río 30 de Septiembre de 1908.-El Regidor Interventor, Juan José Munoz.-E1 Secretario, Sebas-
tián Barrios.

30 DE OCTUBRE DE 1908
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¡miela ejautiva del Pósito
DE ZUHEROS (PROVINCIA DE CÓRDOBA)

Mira, 511G

En los expedientes de apremio que
por débitos al Pósito municipal de es-
ta villa se instruyen, se dictó, en 24
de Julio próximo pasado, la siguiente

Providencia, -De conformidad con
lo dispuesto en el art. 66 de la les
truceién de 26 do Abril de 1900, de-
elaro incurso en el segundo grado de
apremie y recargos del 10 por 100 so
bre el importe tetal descubierto, al
deudor 6 reeponsable objeto de este
expediente de apremio. Notifiqueee al
deudor 6 responsable esta providen-
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fin de que pueda satisfacer su
crédito 6 responsabilidad durante ei
plazo de veinte y cuatro horas; advite
tiendole que de no verificarle se pro-
cederá ä In traba de todos sus bienes,
eeñalando al efecto las fincas que han
de ser objeto de ejecución, y se expe-
dirán los oportunos mandamientos al
setter Registrador de la propiedad del

partido, pera la anotación preventi-
va de embargo.

Y no habiéndose pedido practicar
las notificaciones de la anterior pro-

: videncia ä los deuderee que al final
se relacionan, por ser desconocido su
domicilio y actual paradero, de con-

,i fornaided con el art. 142 de la Inetrue-
:l unen vigente so les notifica por medio

del presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de Q33tit provincia y
Gaceta de Madrid.

uZ heroe 9 de Octubre de 1908.-El
Agente ejecutieo, J. Diez.

Nombres de los desdores.

Manuel Zafra Salamenca.
Manuel Salamanca Cereacho,
Antonio Mesa Arroyo.
Antonio Córdoba Camacho.
Antonio Seerano Selamenoa.
José !inero Catnecho.
Francisco Arrebola Lune,
Francisco Cabezes del Alamo.
Antonio María Alcalá Ortiz.
Manuel Cantero Arroyo.
Francisco Osuna Rodríguez.
Matías Marcos Romo.
Frencisco Serrano Cese°,
Juan Ortiz Leive,
Josefa Camacho Castillo.
Vicente Salamanca Ramírez,
Rafael Savariego Ortiz.
Pilar Balemanca zafra.
Pedro Zafra Amores.
Pilar Salamanca Zafra,
Manuel Salamanca Mesa,
Antonio Padillo Luque.
Antonio Pedillo Luque.
Rafael Rios Delgado.
Antonio Castro Mesa.
Fernando Camacho.
José Rios Ayllón,
Antonio Fereändez Arrebola.
Gabriel García.
Antonia de Castro y consortes.
Nicolás Saavedra y consortes.
Junn Hinojosa y consortes.
Antonio Mesa Ortiz y consortes.
Juan Vicente Zafra y consortes.
Antoeie Zafra Savariego y cousor-

i4 tes.
t 	 Antonio Arévalo Alcalá y censor-
S tea.

Antonio Castro Arrebola y consor-
tes.

"We.T41,3eZ(V~,170=01CM,ICS2,1,-Yee27,ZFESCV727.Y.1~1•Lre~l,

JUZGADOS

MONTORO

leem, 8135

Don Luis Rodrignsz Cabezas, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado y
por la Escribanía del actuario que re-
frenda se sigue expediente posesorio
ä instancia de dona Maria Teresa
González Moreno, en el que han de-
clarado dos testigos propietarios y
vecinos de esta ciudad que ä la dicha
señora 29 le adjueicó tina casa que ra•
dica en la calle Cánovas, de esta po-
blación, sefialada con los números
cuarenta y tres y cuarenta y cinco,
que linda por la derecha entrando la
del CLIArelltA y siete, de dona Maria
Manuela Fernández de Salamanca;
por la izquierda la del cuarenta y
uno, de Francisco Delgado Lara, y
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Don León Mufloz Cobo y »deban, Juez de ix

primera instancia de este partido.
Hago saber: que el muy ilustre se-

ior don Mariano Castro Moreno, na-
tural que fue de esta villa, falleció en
la misaa el die once de Septiembre 1,

del corriente año, en estado de solte
ro, de setenta miles, hijo legitimo de
don Pedro y doña Patricia, ya difun-
tos, de profesión preebitere, y ajar- ¡
dende ä la sazón el cargo de Dein

de la Santa iglesia Catedral de Gua-
dix, sin haber otorgado dispoeición
alguna testamentaria, por lo que su
hermano de doble vinculo don Juan
Castro Moreno, da este domicilio, so
licita se le declare, en unión de sus
otros hermanos das; Ana, dala Per- e:

mica y doña Margarita Castro More-
no, herederos abintestato de loe bar-
nee de aquel.

Lo que te hace pdblico por medie
del presente á In de que los que se
creen con igual 6 mejor derecho com-

Pparezcan ante este Juzgado ä recla• •

rasarlo, dentro de treinta días, conta-
doo desde el siguiente al de la inser•
ción de este anuncio en Si Bourries

e
°rima de Fa previncie. 	 1,

Dado en Pozoblanco á veinte y dos -
de Octubre de mil novecientas echo. t
--- León Mufioz Cobo.—P. S. M., Julio
Pel:itero,

AGUILAR

POZOBLANCO
3144

Fallamos: que debernos condenar y
condenarnos á José Pintado Carrete
ro, Araceli Pino y a Manuel Jurado

; Cáceres, como autores de una falta de !.;
hurto, á cada uno å cinco dias de (1‘,
arresto menor y al pago de las costas,
por terceras parte'.

Y para que sirva de notificación en
; forma al José Pintado Carretero, Ara-

e 
celi Pino y ä Manuel Jurado Cáceres, g

se expide el presente, que se inserta-
e 	 ,

TA en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, conforme al articulo ciento
setenta y ocho de la ley de lejuicise
miento criminal.e

Dado en Montilla á veinte y siete
de Octubre de mil novecientos ocho.

Dada en Posadas ä diez y ocho de 	 »Debe recerdaree que las Corpora- •
4

Octubre de mil novecientos ocho,— t eiCeleS son las que deben abonar en (i

Imprenta del Diaria de Gérdoba,

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
--ellireccrJaMMallgadkV•

LETIN OFICIAL de esta provincia y Manuel Vargas.-11 Escribano, Fe- t
Gaceta de .Madrid, comparezca en la "I

cárcel de este partido por haberse de- '2 	 MONTILLA

en favor del pósito de esta ciudad y
para pago de la herencia que le co-
rrespondió de Trancieca Benítez Me- de ser declarado rebelde,

cretado su prisión en causa que se le
sigue por hurto; bajo apercibimiento

sa, mujer que fue de Bernabe Gil de z, Al mismo tiempo ruego y encargo
Rojas, ocurrido su fallecimiento en ä todas las autoridades civiles, mili-
treinta y uno de Diciembre de mil no- tares individuos que componen la
veeientos dos, desde cuya fecha la 	 .

e policía judicial para que procedan ä
viene poseyendo come tai dueña, sin
oposición de persona alguna, sin ti 	 la busca, detención y conducción á la

tulo de dominio escrito y pegando las cárcel de este partido.
contribuciones ä nombre de Berna/Dé 	 Dada en Ageilar á veinte y siete de do Cáceres, los (loe primeros vecinos
Gil. Habiéndose asordado en dicho k Octubre de mil novecientos ocho,— de Aguilar y el último de Puente Ge e tos
expediente, por providencia de hoy, S

e Manuel de Vergas.—El actuario, Joa-
se haga saber por medie de este .dic- 

quin de Heredia y Crespo.
te A los herederes del Bernebé Gil de g
Rejas,  cuyo domicilio se ignora, lo an- 	 SORIA
teriormente referido, para que den- 	

Núm. 3134
tro del término de ocho días expele- 

Don Prudenoio Biresna y Bkeena, Juez d e
gan lo que ä su derecho convenga res- 	

inatruceión de esta ciudad y su partido.pecto e le posesión justifieada. 	
Por el presente edicto se cilla, Ila •Dado en Montero 	 siete de sep-

ina y emplaza á la esposa de don Jo-tiembre de mil novecientos ocho,—
Luis Rodriguez.—El actuario, Juan sé Cerraste, vecina que fue de esta
Fernández. ciudad, para que compareze ante es

te Juzgado 1, prestar declación en el
sumario que so instruye en •ote Jue
gado con el número ciento diez y ocho
de/ corriente ano, sobre hurto, dentro
del término de diez días, ä contar
desde se inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, y hora de las
once de su mañana, previniéndole
que de no comparecer le parará el
perjuicio á que haya lugar en dere-
cho.

Dado en Soria fi. veinte y dos de
Octubre de mil novecientos ocho.—
Prudencio Be-menea—P. S. M. Euse
bio Cornejo.

POSADAS
Núm. 3100

aliZZ1

dis

eve

los

ea;

go

por la espalda la carretera que con-
duce de esta población ä la aldea de
Cerdefia, para pago de un crédito hi-
potecario que sobre la misma pesaba

lix Nogués.

Núm, 3149

Don Angel Ortega y Trill,, Abogado, Juez
municipal y Presidente del Tribunal muni-
cipal de esta ciudad.

Hago saber: que en el expediente
juicio verbal de faltas que bajo el irá-

' mero cuatrocientos seis se sigue en
; este Juzgado contra José Pintado Ca-

rretero, Araceli Pino y Manuel Jura-

nil, cuyo actual paradero se ignora, tica y urbana y
por sustracción de uvas en viñas de prias.
José Gómez Algaba, por el Tribunal
municipal de mi presidencia se dictó
sentencia en el día de ayer, cuya par-
te dispositiva dice así:

—Angel Ortega.—El Secretario, Ja-

SECCieile 	 AKUNCMS

»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, á re-
»serva de reintegrare°, cuando exis•
»ta rematante, de los gastos ocasio•
»nades por la subasta en que hubo
»postor.»

En la imprenta del a Diario de
Córdoba !, Letrados 103, se hallan
de venta los impresos siguientes:

REPARTIMIEN--
de las contribuciones por rús

sus 1 stas cobra-

MATRÍCULA IN-
trial j. su lista cobratoria.

Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so-
lares.

Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-
doba y fuera.

LOS EXPEDIEN,
tes para guard3s jurac'Ke.

UJL L1_8ROS

RELACIONES

Presupuestos
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Don Manuel Yargas Luna, Lieeneis o en De- e
,› 	 En 	 ?

reeho, Jnes municipal de esta villa é inte- , 	 apoyo de la advertencia que se
J

) 5rifle de inetrucción de la misma y au par- hace en la cabeza de este periódico
i' 	 q

tido 	 oficial, y para mejor inteligencia de
Por virtud de la presente ruego y 1 cuantos en el orden oficial 6 partien.

encargo a toda clase de eutoride.det, r lar publiquen anuncios, sea cual fue- g
. 	 ?

taute eivieo como militares é indivi- re su procedencia, se inserta ä conti-
duos de la policía judicial, precedan t nuación le parte dispositiva de la

,
 ingresos

la bucea y rescate de una burra, 4g Real orden de 7 de Febrero de 1906, de 
gastos 6 ngresos carcelarios

propia del vecino de Guadalcázar Pa- ! publicada en este BOLETIN el día 13
1

trieie Bernal Rossi, la cual, que fui ;$ del mismo mes año. 	 li,i • 	 ,
edificios y solares.hurtada el diez y seis del actual en 1 Dice así: 	 juradas para e

.;
la callada llamada de Canasteros, del 	 «Las Corporaciones previnciales y 'i

término de Le Carlota, em de nueve .- »municipales están obligadas ii. satis- 4
i, Cédulas de aprerciia.

Mies de edad, pelo negro y herrada 4 »facer todos los gastos de las subas- de segundo grado, Con arreglo t.,.
1 	 4‘.

en la nalga izquierda con el de la ',11 »tes que 80 declaren desiertas, con ::, la Instrucción de 26 de Abril d,::›•
Compañia «El Fénix Agrisola, y caso »arreglo igualmente á los artículos 1900.

de ser habida, '!e sirvan disponer sea »8.° y 23 de la referida Instrucción. 	 .
{

puesta e disposición de este Juzgado 	 e Las expresadas Corporaciones es- il Ast 	 1as & ,. 	 ..b....11,,,..:.-,.. 	 e ern n'o' "Ni TI •••

li
can la persor,a, en cuyo poder se en- II »rän obligadas á satisfacer los dore-' con arreglo id último modelo,
cuentre si no acredita. au legitima ad- l• »chos de inserción en los periódicos '1

g
elisión; pues así lo tengo acordado I »oficiales de todas las subastas que gj

en el sumario que me hallo instruyen- »resulten desiertas, por no haber mo•
ii 	 . de caudales y de ordenaci&.

do con tal motive, bajo el número id stivo que aconseje la excepción de es

ciento noventa del corriente año. 	 'te pago,

borradores de Ingresos y Gastoeä 	 Pr

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

PRESUPUESTOS

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
0011811111013.

Núm. 31-18

Øen Manuel de Vargas y Chacón, Juez de
instrucción de esta ciudad y en partido.

Por la presente y como comprendí-
do en el número primero del articulo ;.
ochocientos treinta y cinco de la ley
de enjuiciamiento criminal, se cita, lí

llama y emplaza á Baldomero Cejas
Onetti, de veinte y dos allos do edad,
hijo de Manuel y Clara, natural y ve.
cine de Puente Genil, soltero, tonele-
ro y con instrucción, para que en el
término de diez dies, contados desde .
I% inserción de la presente en el Bo-

Ministerio de Cultura 2024


